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CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez, le informo que la presente demanda, nos fue 

repartida por la Oficina de Apoyo Judicial el 14 de septiembre de 2022, consta del libelo 

genitor, poder, anexos y solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

 
Luisa Fernanda Gaviria 

Sustanciadora 
 

Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00325 00 

Demandante  Materiales Emo S.A.S. 

Demandados  Pórticos Ingenieros Civiles S.A.S. -En 

reorganización- 

Auto interlocutorio Nro.  871 

Asunto  Declara incompetencia.  
 Dispone remitir demanda al Juez del 
concurso – Superintendencia de Sociedades- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme constancia que antecede, fue remitida por la Oficina de Apoyo Judicial, la presente 

demanda ejecutiva, promovida por la sociedad Materiales Emo S.A.S., en contra de Pórticos 

Ingenieros Civiles S.A.S. -En reorganización-; de la cual se procederá a declarar la falta de 

competencia por las siguientes razones: 

 

De una lectura del escrito de demanda, se advierte que la acción ejecutiva se promueve en contra 

de la sociedad Pórticos Ingenieros Civiles S.A.S. -En reorganización-. Consultado el respectivo 

certificado de existencia y representación legal (Folio 20 Archivo 4 Cdno Ppal.), se registró que 

mediante auto de 2019-01-222481 del 29 de mayo de 2019 y Aviso 2019-01-245110 del 17 de 

junio de 2019, de la Superintendencia de Sociedades, registrados el 26 de junio de 2019, en el 

libro 19o., bajo el No. 95, se informa que se decretó el inicio del Proceso de Reorganización de 

Pórticos Ingenieros Civiles S.A.S., de conformidad con la Ley 1116 de 2006. 

 

Consultada las disposiciones de la ley en mención, contempló el legislador en su artículo 20 

que: “A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 

continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. 

Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y 

las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 

para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe 
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levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del 

promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente 

motivada.” 

 

Así las cosas, estima este Despacho que en vista de que obra evidencia del proceso de 

reorganización en que se encuentra incursa la sociedad ejecutada, no es admisible el cobro de 

créditos en contra de la misma por fuera del proceso concursal, y en virtud de ello la ejecución 

promovida, debe ser remitida para que haga parte del mentado trámite. Por consiguiente, es el 

Juez del concurso el competente para conocer de la presente demanda. 

 

Por todo lo anterior, y sin necesidad de más fundamentos, este despacho SE DECLARARÁ 

INCOMPETENTE para conocer de este proceso, por lo que se ordenará remitir de manera 

inmediata a la Superintendencia de Sociedades, para que, en su calidad de Juez del Concurso, 

asuma conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA para conocer de este proceso ejecutivo 

promovido por la sociedad Materiales Emo S.A.S., en contra de Pórticos Ingenieros Civiles 

S.A.S. -En reorganización-, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Superintendencia de Sociedades, quien actúa 

como Juez en el proceso de reorganización empresarial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados la presente decisión. 

 

CUARTO: RECORDAR que toda comunicación relacionada con el actual proceso, debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con 

el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria 

un ejemplar de los memoriales presentados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
 

LFG 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 27/09/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

059 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 
Secretaría. 
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